
 

FORMACIÓN CONTINUADA 2022 

ÁREA VIOLENCIA DE GÉNERO 

MODULO II 

CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO 

 

FECHA: PARA GRUPOS A1 Y A2:  

 1ª edición - Miércoles 14/09/2022  

 2ª edición- Lunes 19/09/2022 

PARA GRUPOS C1/C2 y E:  

 3ª edición Jueves 22/09/2022 

 4ª edición Miércoles 28/09/2022 

LUGAR: Sala de reuniones de violencia de género – Hogar Sagrada Familia - Santa Cruz de 
Tenerife 

HORARIO: Las 4 ediciones desde 16:00 a 20:00 horas :  

DURACIÓN: 4 horas 

DESTINATARIOS/AS: 1ª y 2ª edición:  personal IASS grupos A1 y A2 

3ª y 4ª edición: personal IASS grupos C1, C2 y E 

CONTENIDOS: 1.- Conceptos básicos: conceptualización de las violencias de género; mitos, estereotipos 

y falsas creencias; víctimas y supervivientes. 

 

2.- Características definitorias: el ciclo de la violencia, formas y manifestaciones de las 

violencias de género. 

 

DOCENTE: Demelsa Fortes Marichal– Psicóloga Unidad de Violencia de Género 

SOLICITUDES: La inscripción se efectúa a través del portal o utilizando La hoja de inscripción, con todos 
los datos que se solicitan cumplimentados y firmada, se deberá presentar en cualquier 

oficina de los Centros o en el Servicio de Relaciones Laborales y Organización, o remitirla 
por fax al 922 84 33 25. 

Las solicitudes que no estén debidamente cumplimentadas y las entregadas fuera de plazo, 
no serán incluidas en la selección de asistentes al curso. 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Hasta el viernes 9 de septiembre 

 

Se recuerda a los Interesados que: 

 Conforme a las Instrucciones que 
regulan la realización de Actividades de 
Formación Interna “Cuando el horario 
del curso coincida con el de trabajo 
se necesitará autorización del/de la 
Jefe/a de Servicio o Director/a de 
Unidad y deberá quedar garantizada 
la correcta cobertura del servicio, no 
precisando contratación de personal. 
Este permiso podrá concederse en el 
mismo impreso de solicitud”. 

 Solamente se tendrá derecho a la 
obtención del diploma que acredita la 
asistencia al curso, cuando la 
asistencia al mismo sea, al menos, 
del 80%, debiendo, a tal efecto, firmar 
siempre los partes de entrada y salida 
del curso. En caso de duda sobre el 
tiempo mínimo necesario de asistencia 
al curso, consultar con el Servicio de 
Relaciones Laborales y Organización 


